
REF. :  APRUEBA CONVENIO "PROGRAMA 
NOCHE DIGNA, COMPONENTE 1 :  
PLAN PROTEGE CALLE AÑO 2022, 
RUTA MEDICA TRATO DIRECTO" 
CON SERVICIO SALUD AYSEN 
REGION DE AYSEN. 

COYHAIQUE, 24 de junio de 2022 

RESOLUCION EXENTANº 524 

DO: CONSIDE 

Los artículos 100  y  siguientes de la Constitución Política del Estado, la Ley 
Nº 18 .575 ,  gánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
la Ley Nº .989, Orgánica del Ministerio de Desarrollo Social, la Ley Nº 2 1 . 1 5 0  que 
modifica la y el Ministerio de Desarrollo Social , la Ley de Presupuesto Nº 21 .395 para 
el año 202 , en el Decreto Supremo Nº 13/01 .04.2022 que nombra en el cargo a la 
Secretaria gional Ministerial de Desarrollo Social y Fami l ia Aysén; la Resolución 
Exenta Nº on 4 1 ,  de fecha 22 de febrero de 2022, de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales, u aprueba el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el 
Componen Plan Protege Calle, año 2022, la Resolución Nº035 del 22 .01 .2020 del 
Ministerio d esarrollo Social ,  que delega en los Secretarios Regionales Ministeriales de 
Desarrollo cial, el ejercicio de la facultad de suscribir y aprobar convenios referidas al 
concurso ú lico que se realice en la ejecución de la asignación presupuestaria 
denominad Programa Noche Digna contemplada en la partida 2 1 ,  capítulo 0 1 ,  Programa 
0 1 ,  Subtítu o 24, ítem 03, Asignación 998, del Presupuesto de la Subsecretaría de 
Servicios ociales para el año 2021 ;  cuya cuantía sea inferior a 5.000 Unidades 
Tributarias nsuales (UTM) por proyecto. 

1 .  inisterio de Desarrollo Social y Famil ia es la Secretaría de Estado encargada 
y aplicación de políticas, planes y programas en materia de equidad y/o 

desarro o social, especialmente aquel las destinadas a erradicar la pobreza y brindar 
protecci social a las personas, famil ias o grupos vulnerables, en distintos momentos 
del cicl ital promoviendo la movil idad e integración social y la participación con 
igualda e oportunidades en la vida nacional .  

2. ey Nº 21 .395 de Presupuestos del Sector Público para el año 2022, 
contem I en la Partida 2 1 ,  Capítulo 0 1 ,  Programa 0 1 ,  Subtítulo 24, ítem 03, 
Asignac 6 998, el Programa Noche Digna, como punto de partida para la concreción 
de una lítica Pública para Personas en Situación de Cal le, el cual tiene por final idad 
brindar r tección a las personas que se encuentran en situación de calle en nuestro 
país en I época de bajas temperaturas, con el objeto de prevenir los deterioros 

la salud de éstos, mediante el mejoramiento de las condiciones en que 
viven y se al imentan las personas en situación de calle. 
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3. Que, u o de los componentes del Programa Noche Digna del Ministerio de Desarrollo 
Social ami l ia ,  es el denominado Plan Protege Calle, el que tiene por objetivo 
general ue las personas en situación de cal les, sean protegidas de los riesgos para 
la salud y mortalidad en la época invernal y en condiciones ambientales adversas. 

4. Que, m diante Resolución Exenta N º0 14 1 ,  de fecha 22 de febrero de 2022, de la 
Subsec e aría de Servicios Sociales, se aprobó el Manual de Orientaciones y 
Estánd r s Técnicos para el Componente Plan Protege Calle, en el cual se 
individu li an los dispositivos a implementar en el marco del Programa Noche Digna 
año 20 2, así como las normas técnicas a las cuales deberán ceñirse los ejecutores 
en la im lementación de los mismos. 

5. ún da cuenta el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos, el 
"Ruta Médica", se enmarca en los servicios de Atención de Salud 

estable i os en el Plan Protege Cal le, e incluye servicios orientados a proteger la vida 
y evitar s deterioros graves en la salud a personas en situación de calle producto de 
las con i iones climáticas propias del invierno a través de la entrega de una atención 
médica bulatoria, en el lugar en que éstas pernocten. 

6. Que, s ún se indica en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos, para 
efectos implementar los servicios de atención de salud los organismos idóneos 
técnica administrativamente para su ejecución, son las universidades que posean 
campos e ínicos, corporaciones de salud, y servicios de salud, los cuales cuentan con 
la capa i ad técnica, el personal calificado, el nexo con la red de salud pública y la 
experie e a en atención a población vulnerable que se requiere. 

7. Que, en r zón de lo indicado, la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y 
Famil ia la Región Aysén, previa verificación de la idoneidad técnica y financiera, 
según i f rme suscrito por la autoridad indicada, de fecha 7 de junio de 2022, ha 
determi ado la pertinencia de suscribir un convenio de transferencia de recursos con 
Servicio d Salud para la implementación de la Ruta Médica en la región. 

8. iante Resolución Exenta Nº 35, de fecha 22 de enero de 2020, del 
de Desarrollo Social y Famil ia ,  se delegó en los (las) Secretarios (as) 

s Ministeriales de Desarrollo Social y Famil ia, el ejercicio de la facultad de 
y aprobar convenios de transferencia de recursos, con organismos 

del Programa Noche Digna, contemplado en la Partida 2 1 ,  Capítulo 0 1 ,  
0 1 ,  Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 998, de la Ley Nº 21 .395 de 

estos del Sector Público, vigente para cada anual idad, cuya cuantía sea 
5.000 Unidades Tributarias Mensuales, en el ámbito de su respectiva región, 

así co tamb ién suscribir y aprobar los actos relacionados con la ejecución y 
término de dichos convenios. 
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conformidad a lo previsto en el Manual de Orientaciones y Estándares 
el Componente Plan Protege Calle año 2022, aprobado por Resolución 
1 ,  de 2022, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, el cual para todos 
entiende conocido y aceptado por las partes, y lo dispuesto en el presente 
anexos, todos los cuales se entienden formar parte integrante del mismo. 

CUERDAN. 

L OBJETO. 

wresente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretaría 
i terial de Desarrollo Social y Famil ia de la Región Aysén a Servicio de Salud 
fin que implemente y ejecute el dispositivo "Ruta Médica", en la Región 
marco del Programa Noche Digna, componente Plan Protege Cal le, durante 

oyhaique a 1 7  de junio de 2022, entre la Secretaría Regional Ministerial 
I o Social y Famil ia de la Región de Aysén, RUT Nº 60.103.003-9, 

por su Secretario Regional Ministerial doña Karina Acevedo Auad, ambos 
ara estos efectos en General Parra 326, comuna de Coyhaique, Región de 
lante e indistintamente "la SEREMI" ,  por una parte; y por la otra el Servicio 
Aysén, en adelante e indistintamente "El Ejecutor"; representado por don 
Burgos Salas, ambos domicil iados para estos efectos en calle Gral. Parra 
de Coyhaique, Región Aysén. 

Lo anterior, e 
Técnicos p 
Exenta Nº 
los efectos 
convenio y 

El objeto d 
Regional Mi 
de Aysén, 
Aysén, en 
el año 2022 

LAS PART 

ica tiene como objetivo que las personas en situación de calle accedan a 
atención m ica en los puntos de calle o en los dispositivos que otorgan el servicio de 
alojamiento I Plan Protege Cal le, a través de las rondas médicas calendarizadas en 
conjunto co la contraparte técnica y en caso de ser necesario, derivar o trasladar a los 

ntros de salud de la red pública. En esta atención ambulatoria de salud que 
busca prevenir muertes por enfermedades respiratorias en personas en 

situación d calle y en el marco de la emergencia sanitaria, realizar la pesquisa de 
posibles co agios de COVID-19. 

de Desarr 
representa 
domicil iada 
Aysén, en 
de Salud 
Gabriel Jos 
551 ,  comun 

1 º .  RUÉBESE convenio de transferencia de recursos concurso "Programa 
Noche Dig , Componente 1 :  Plan Protege Calle año 2022, trato directo Ruta Médica, de 
fecha 1 7  d  �unio de 2022, entre la Secretaría Regional Ministerial Desarrollo Social y 
Famil ia de I Región de Aysén y el Servicio de Salud Aysén, cuyo texto es del siguiente 
tenor. 

RESUELV 

9. Que, e ste contexto, las partes comparecientes han acordado suscribir el presente 
conven o de transferencia de recursos en los términos que se indican a continuación. 
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dica deberá ejecutarse en los términos que se indican a continuación, sin 
1  dispuesto en el Manual ya individual izado: 

... 
Días máximos de Ejecución 

CI) ns 
'tJ ... CI) C) 

e ns 'tJ e 

o 
-o C) CI) -  Días de ·- CI) G> e 

'ü c., ... - CI) 
·� ¡ e  �  ns  o  Entrega 

- Q) s -g ·e Días de Días de Q) e( ns o 
en G> ns U, -  

-  
de Horas mínimas Nº de días en 

Q) 'tJ ·e 
Q) C'G ·e Instalación Cierre e u, ... 

'tJ 'tJ .!!? .g -8 
CI) Servicios de que se 

o ns 'tJ t- (Máximo) (Máximo) o. :E 'tJ .! e (Máximo) funcionamient ejecutara ¡: c., ::,  CI)  -o  
ns  -  Q)  ·- Q. C'G ... C.) 

o diario. 1 Ruta en la ns en a. e 
u s 

C'G semana 

Ruta Región de 
1 5  48 1 5  5  horas 3 veces por 

Médica Aysén 
20 9 semana 

Monto$ 21 . 120 .000.-  

E LAS OBLIGACIONES 

En el marc e la ejecución del dispositivo señalado en la cláusula anterior, el Eiecutor 
se obliga, e tre otras acciones a: 
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nual el funcionamiento de la Ruta médica debe ser de entre 5 a 12 horas continuas. Sin 
, el horario de inicio será acordado entre la contraparte y el servicio de salud. 
s a cláusula se entenderá por personas en situación de calle, las siguientes: 

ilias que carecen de residencia fija y que pernoctan en lugares públicos o privados, que no tienen las 
cas de una vivienda, aunque cumplan esa función (no incluye campamentos. Asimismo, aquellas 

conformidad con una reconocida trayectoria de situación de calle, reciben alojamiento temporal o por 
ivos, provisto por instituciones que le brindan apoyo biopsicosocial ( considerando definición 

numeral 9, del artículo 3° del Decreto Nº 29, de 2013 del entonces Ministerio de Desarrollo Social, 
Sérvicios Sociales . 

I Conforme al 
perjuicio de el 
2Para efectos de 
- Personas y/o 

características 
personas que, d 
períodos signi 
establecida en 
Subsecretaría d 

1 .  necesarias para la adecuada implementación del 
disposi ivo, cumpliendo la totalidad de las metas comprometidas en términos de 
presta o es en la cláusula anterior, según los estándares y consideraciones 
estable i as en el Anexo Nº 1 del presente convenio y el Manual de Orientaciones ya 
mencio �do. 

2. Entreg r los servicios descritos en el presente convenio, sólo a personas y/o familias 
en situ ción de calle2.  

3. Para e orrecto avance y administración del dispositivo indicado, el ejecutor debe 
contar o recursos humanos necesarios de acuerdo a los perfiles indicados en el 
Anexo º 1 del presente convenio. 



4. Entreg r un Informe de Planificación, un Informe de Instalación, Informes Técnicos 
bimest es (cada dos meses) y un Informe Técnico Final ,  de acuerdo a lo establecido 
en la e sula quinta del presente convenio. 

5. Rendir e enta de los recursos transferidos por la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarr llo Social y Famil ia, de conformidad a la Resolución Nº 30, de 2015 ,  de la 
Contra ía General de la República o norma que la reemplace. 

6. lngres r i n f o r m a c i ó n  en forma diaria, al Sistema de Registro Informático del Programa 
Noche igna del Ministerio, u otra informada por MDSF, con el fin de recoger, 
consig a y gestionar adecuadamente la información que surge de las acciones y 
proced ientos internos del dispositivo, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 1 del presente convenio. 

7. En cas que la institución mantenga una página web, deberá informar que se trata de 
i tiva gubernamental. Asimismo, toda publicación que se realice, en las 

eb institucionales, deberán insertar el logo del Ministerio de Desarrollo 
Social ami l ia .  

8. Coordi a con la SEREMI toda difusión, plan comunicacional, nota de prensa u otras 
activid s comunicacionales, haciendo alusión de que se trata de una iniciativa 
gubern ental. 

9. Efectu n mapeo de los puntos de calle en los términos indicados en el Anexo Nº 1 
del pre te convenio. 

1 O. Restituí os saldos no ejecutados, no rendidos, observados y/o rechazados, en el 
plazo 20 (veinte) días hábiles de la notificación efectuada por el/la SEREMI ,  sin 
perjuici e las normas legales vigente al momento de la restitución. 

1 1 .  En ate ión al brote de COVID-19, el ejecutor deberá adoptar las medidas necesarias 
para re guardar la salud de las personas, ya sean parte de su equipo, colaboradores 
o usua i  s; dando cumplimiento a las medidas de higiene y aseo que permitan 
cumplir e n los requerimientos y sugerencias de la autoridad sanitaria. 

1 2 .  Dar cu l imiento a todo protocolo o instrucción que emane de la autoridad sanitaria 
para la a ención y derivación de los usuarios en el marco de emergencia sanitaria 
COVID 19 ,  así como también del Ministerio de Desarrollo Social y Famil ia . 

1 3 .  Particip r de todas las instancias de coordinación, asistencia técnica y capacitación 
que el lan Protege Calle genere, debiendo coordinar especialmente con la 
Contra e Técnica de la SEREMI ,  las actividades relacionadas con la difusión del 
Plan Pr tege Cal le, y sus resultados. 

14 .  Report la Central de Coordinación la cobertura del dispositivo. 

1 .  

nto de alguna de las obligaciones antes enumeradas podrá dar motivo al 
ado del presente convenio. 

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la 
se obliga a :  

de conformidad a lo señalado en la cláusula cuarta del 
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2. ñar y supervisar técnicamente la ejecución de la Ruta Médica. 
3. Otorga claves al Ejecutor y coordinar la capacitación para el uso adecuado de 

SIGEC y del Sistema de Registro del Programa Noche Digna u otra plataforma que la 
reempl e, ambos del Ministerio de Desarrollo Social y Famil ia .  

4. Exigir s rendiciones de cuentas, en conformidad a lo señalado en la Resolución 
Nº30, 2015 ,  de la Contraloría General de la República, que fija Normas de 
Proced iento sobre Rendición de cuentas, o norma que la reemplace. 

5. Dar o uno cumplimiento a los tiempos de revisión de los Informes Técnicos e 
lnform s de Inversión y a las respectivas notificaciones con los resultados de dicha 
revisió . 

6. Convo a y participar de las mesas técnicas, si resulta pertinente. 
7. Realiz ualquier otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecución del 

presen convenio. 
8. Coordi a con el ejecutor los días de la semana en que se ejecutará la Ruta Médica. 
9. Remitir I ejecutor los Protocolos de atención y derivación de las Personas en 

Situaci n de Calle. 

La Ruta M d ca serán supervisada por la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y F i l ia de la Región Aysén ajustándose a lo dispuesto en el Manual de 
Orientacion s y Estándares Técnicos del Plan Protege Calle aprobado por Resolución 
Exenta Nº 41 de 2022, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, en el presente 

us anexos, sin perjuicio de las funciones de acompañamiento y asistencia de 
Promoción y Protección Social de la Subsecretaría de Servicios Sociales. 

s ón incluirá visitas, monitoreo y todas las actividades que se originen por el 
desarrollo e las funciones de supervisión, especificadas en el presente convenio, 
comprometí dese el Ejecutor a prestar la colaboración necesaria al efecto. 3 

CUARTA: E LOS RECURSOS, DISTRIBUCIÓN E ITEMS FINANCIABLES. 
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e adoptando todas las medidas de resguardo pertinente ante la emergencia sanitaria COVID 
e sea osible llevar a cabo tales visitas atendida la contin encía nacional. 

mprometidos, se encuentran contemplados en la Partida 2 1 ,  Capítulo 0 1 ,  
Programa O , Subsecretaria de Servicios Sociales, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 998, 
Programa o he Digna, del presupuesto de la Subsecretaría de Servicios Sociales 
vigente para e año 2022. 

Para la ejec ión del presente convenio, la SEREMI de la Región de Aysén transferirá al 
Servicio de lud de Aysén la cantidad de $ 21 . 120 .000 . -  (veintiún mil lones ciento veinte 
mil pesos), recursos destinados a financiar el dispositivo del Plan Protege Calle 
denominad uta Médica, en la región de Aysén. 



La ncia de estos recursos se efectuará en 1 (una) sola cuota, conforme al 
Programa e caja autorizado por la Dirección de Presupuestos, una vez que el último acto 
administrati que apruebe el convenio de transferencia de recursos se encuentre 
totalmente r mitado, el ejecutor haya entregado el Informe de Planificación exigido en la 
cláusula q i  ta del presente convenio y la institución se encuentre al día en la 
presentaci' de las rendiciones de cuentas del Programa Noche Digna, en la respectiva 
región conf rrme a lo indicado en la Glosa Nº 1 9  de la asignación presupuestaria referida. 

d de dar cumplimiento al objeto del presente convenio, el Ejecutor dentro de 
los 1 O (die días corridos siguientes a su suscripción, deberá presentar en SIGEC una 
distribución p esupuestaria por cada dispositivo, la que deberá ajustarse a los ítems del 
Plan de cue tas contenido en el Anexo Nº 2 del presente convenio y conforme al Glosario 
del mismo se encontrará disponible en SIGEC. 

a vez recibida la transferencia, deberá emitir a la SEREMI ,  la certificación 
de conform ad de este ingreso, indicando el monto transferido y la fecha en que se hizo 
efectiva, en u plazo máximo de 7 (siete) días corridos contados desde la transferencia de 
los recurso . 

Los recurs s transferidos serán depositados por la SEREMI en la cuenta bancaria que 
posea el · cutor, no pudiendo presentarse para este objeto, cuentas de personas 
naturales. 

En todo ca , el Ejecutor deberá destinar como rrururno el 90% del total del monto 
establecido ara el dispositivo, al ítem "Gastos Directos a Participantes". Las 
distribucion s presupuestarias presentadas deberán ser aprobadas por la SEREMI en su 
calidad de ontraparte Financiera del convenio. 

Los gastos e incurra el ejecutor serán aprobados sólo si están autorizados e incluidos 
en el respe ivo Plan de Cuentas. A su vez, los recursos no podrán ser destinados a la 
compra de piedades, sitios o inmuebles. 
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de lo anterior, se podrá autorizar la redistribución de gastos, en las 
e a continuación se señalan: 

i istración de los fondos transferidos, el ejecutor deberá crear un registro 
cial para los gastos de este convenio, que permita el adecuado control de 

SocialDOC 

iones de gastos entre los ítems y sub ítems deberá ser solicitada por el 
Ejecutor a I SEREMI ,  vía oficio, previo a la ejecución de los recursos y fundada en 

d mente justificadas. Asimismo, la solicitud debe ser ingresada a la 
EC. 



La última s l'citud de redistribución no podrá ser presentada más al lá de los 20 (veinte) 
días corrid s anteriores al término de la ejecución y en ningún caso podrá sobrepasar el 
30% (treint or ciento) del total del dispositivo. 

no debe significar una disminución del Ítem "Gastos Directos a 

odrá o no autorizar la redistribución solicitada, dentro de 7 (siete) días 
corridos de de la presentación de la solicitud, lo que será informado al Ejecutor por medio 
de oficio y o SIGEC. 

OS INFORMES TÉCNICOS Y SU REVISIÓN. 

berá entregar a la SEREMI ,  los Informes que a continuación se señalan, en 
en cada caso se indican: 

DE PLANIFICACIÓN 

TÉCNICO DE INSTALACIÓN. 

El ejecutor e erá entregar a la SEREMI un Informe de Planificación, dentro del plazo de 
cinco (5) dí hábiles siguientes a la fecha de la suscripción del presente convenio y 
previo a la r nsferencia de los recursos. Este informe debe contener las acciones y/o 
actividades a coordinación realizadas previo a la entrega del informe (por ejemplo, 
reuniones d equipo, intersectoriales, la SEREMI ,  entre otros). En caso de tratarse de 

deberán indicar los participantes, fechas de realización y temáticas tratadas. 
Asimismo, 1  informe deberá contener una planificación de las actividades que se 
desarrollará en la ejecución del dispositivo y deberá presentarse a través del SIGEC 
conforme al ormato disponible en la Plataforma. Respecto a las reuniones que se realicen 
en el marc de la implementación del dispositivo, un representante de la institución 
deberá asis i11 de forma obligatoria a la reunión que convoque la contraparte de la 
SEREMI ,  en I cual deberá informar temas que resulten relevantes respecto el dispositivo 
y su ejecuci . De cada reunión realizada, se deberá levantar un Acta (según el formato 
informado la SEREMI) que dé cuenta a lo menos de los asistentes, fecha de 
realización y t máticas tratadas. 

La institució ejecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico de Instalación, 
dentro del pi o de 7 (siete) días corridos siguientes a la fecha de aprobación del Acta de 
Apertura del ispositivo respectivo, dando cuenta de dicho proceso, certificando que el 
dispositivo s encuentra en condiciones de dar inicio a la Etapa de entrega de servicios 
conforme a I dispuesto en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos ya 
indicado, el resente convenio y sus Anexos. Además, deberá adjuntar copia del 
currículum d las personas que han sido contratadas para la ejecución del respectivo 
dispositivo ,  n indicación de la función a desarrollar para cada una de el las. 
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Instalación se encontrará disponible en el S I G E C  para ser completado por 
el ejecutor entregado posteriormente en la Oficina de Partes de la S E R E M I  dentro del 
plazo i n d i c  d precedentemente, recibiendo el correspondiente timbre de ingreso. 

C) 

La I nstituci 
Bimestrale 
informes d 
término del 
avances en I 
en el Anex 
del disposit 
consta en e 

Los lnform 
el ejecutor 
plazo indica 

ES T É C N I C O S  DE AVANCE. 

ejecutora deberá entregar a la S E R E M I  Informes Técnicos de Avance 
cada dos meses) según corresponda dado el plazo de ejecución. Tales 

rán entregarse dentro del plazo de 7 (siete) días corridos siguientes al 
eríodo que informa. Los Informes deberán dar cuenta, al menos, de los 
s prestaciones comprometidas y el cumplimiento de los estándares exigidos 
º 1 del presente convenio.  El primer informe deberá contener la información 
, de a lo menos los primeros 60 días corridos siguientes a la fecha q u e  
eta de Apertura que se levante y así sucesivamente según corresponda. 

de Avance se encontrarán disponibles en S I G E C  para ser completados por 
ntregados posteriormente en la Oficina de Partes de la S E R E M I  dentro del 
precedentemente, recibiendo el correspondiente timbre de ingreso. 

T É C N I C O  F I N A L  

La lnstitució ejecutora deberá entregar a la S E R E M I  un Informe Técnico Final dentro del 
plazo de tr I ta (30) días corridos contados desde el término de la etapa entrega de 
servicios el ue deberá contener, todos los procesos desarrollados en torno a la ejecución 
del dispositi  o 

El Informe nico Final se encontrará disponible en S I G E C  para ser completado por el 
ejecutor y e t egado posteriormente en la Oficina de Partes de la S E R E M I  dentro del 
plazo indica o recibiendo el correspondiente timbre de ingreso. 

DE CARACTERIZACIÓN DE LA C O N D I C I Ó N  DE SALUD DE LAS 
S E N  SITUACIÓN DE CALLE ATENDIDAS 

E) 

e los acuerdos establecidos con el ejecutor, éste se compromete a la 
entrega de u informe con datos i n n o m i n a d o s  de las personas en situación de calle,  en el 
cual detalla é el funcionamiento de la Ruta Médica y a su vez, entregará una 
caracterizaci de la condición de salud que presentan las personas consultantes. Este 
documento e á  de gran util idad para profundizar en aspectos epidemiológicos de la 
población qu  se encuentra en situación de calle y, con esto, poder generar estrategias 
más pertinen es para su intervención. Este informe deberá ser entregado dentro de los 20 
(veinte) días ábiles siguientes al término del últ imo plazo máx imo de ejecución del 
dispositivo. 
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Los referid s informes serán revisados por la contraparte técnica de la SEREMI ,  quien 
tendrá el p o de 1 2  (doce) días corridos contados desde su recepción. La Contraparte 
Técnica de a SEREMI podrá aprobarlos o rechazarlos a través del SIGEC. 

AUe sean rechazados en el S IGEC, deberán ser subsanados por el Ejecutor, 
quien tend un plazo de 7 (siete) días corridos contados desde el rechazo para 
corregirlos. L contraparte técnica de la SEREMI procederá a su aprobación o rechazo 
definitivo d n ro del plazo de 7 (siete) días corridos contados desde su corrección por el 
Ejecutor en SIGEC. 

Con todo, 1 eferido a la forma de presentación de los informes, será sin perjuicio de la 
instrucción e dicte la Subsecretaría de Servicios Sociales en atención a la situación de 
alerta sanit ri en que se encuentra el país. 

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Fami l ia de la Región Aysén, será 
e conformidad con lo establecido en la Resolución Nº 30, de 2015 ,  de la 

Contraloría neral de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición 
de Cuentas, de: 

1 .  Exigir r dición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser 
entrega dentro de los quince ( 15)  primeros días hábiles del mes siguiente al que se 
rinde. 

2. Proced r a su revisión en un plazo de quince ( 15)  días hábiles desde la recepción de 
los info es para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos y el 
cumpli e to de los objetivos pactados. 

3. Manten a disposición de la Contraloría General de la República, los antecedentes 
relativo a la rendición de cuentas de las señaladas transferencias. 

, el Ejecutor deberá entregar comprobante de ingreso de los fondos 
e debe especificar el origen de los recursos, de conformidad a lo dispuesto 

en la resolu ón Nº 30, de 2015 ,  de la Contraloría General de la República y los Informes 
mensuales y fi al de su inversión, descritos en la cláusula anterior. 
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Informes ancieros Mensuales: Deberán dar cuenta de la ejecución de los recursos 
transferido , el monto detallado de la inversión realizada, fechas en que se realizó, uso en 
el que se p icó y  el saldo disponible para el mes siguiente, todo lo cual se realizará en 
base al Pla tíe Cuentas del dispositivo aprobado por la SEREMI ,  conforme a lo dispuesto 
en la cláus la cuarta del presente convenio. En caso de no existir gastos se debe informar 
"sin movimi tos". 

s deberán presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI ,  recibiendo el 
te timbre de ingreso, y además ser remitidos a través del Sistema de 

envenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Famil ia , dentro de los 
as hábiles siguientes al término del período que informan o de la ejecución, 
onda. Lo anterior, sin perjuicio de toda otra documentación que el ejecutor 
ria incluir para justificar los ingresos o gastos de los fondos respectivos. 

n os señalados, deberán ser acompañados sin enmiendas o adulteraciones; 
asimismo, n se aceptarán gastos que no cuenten con su debido respaldo. 

Estos infor 
correspond 
Gestión de 
1 5  (quince) 

Informe Fi nciero Final :  Deberá dar cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, 
el monto e aliado de la inversión realizada, desagregada por ítems, y el saldo no 
ejecutado, i o hubiere. 

La SEREMI ,  r  visará los informes financieros dentro del plazo de 1 5  (quince) días hábiles, 
contados d e su recepción en la Oficina de Partes de la respectiva SEREMI y podrá 
aprobarlos bservarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por 
parte del or mismo Ejecutor, respecto de los Informes, o bien de los comprobantes que lo 
respaldan, de su falta de correspondencia con el Informe Final ,  éstas deberán ser 
notificadas I ejecutor por escrito, en un plazo de 5 (cinco) días corridos siguientes al 
término de I evisión. El Ejecutor tendrá un plazo de 1 O ( diez) días corridos contados 
desde la no ·t cación de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones 
pertinentes ntregarlos a la SEREMI respectiva, la que deberá revisarlas dentro de los 
1 O (diez) dí s corridos siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o 
rechazarlos forma definitiva, lo que deberá ser notificado al Ejecutor dentro de los 4 
(cuatro) día corridos siguientes de adoptada la decisión por la SEREMI .  Una vez 
notificado p I SEREMI ,  el ejecutor tendrá un plazo de 20 (veinte) días hábiles a fin de 
reintegrar lo saldos no ejecutados, no rendidos y/u observados, sin perjuicio de las 
normas legal vigentes al momento de la restitución. 

La no prese tación de los Informes Mensuales de Inversión, la no realización de las 
correcciones o aclaraciones notificadas por la SEREMI dentro del plazo estipulado, o el 
rechazo defi itlvo del Informe de Inversión, se considerará un incumplimiento grave del 
Convenio, q e habilitará a la SEREM I  a poner término anticipado al Convenio y ex igir al 
ejecutor la titución de los recursos no rendidos, no ejecutados, observados y/o 
rechazados, egún corresponda. 

Página 11  



L PLAZO DE EJECUCIÓN Y LA VIGENCIA DEL CONVENIO. 

El Conveni entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el último 
acto admin s rativo que lo aprueba, y se mantendrá vigente hasta la aprobación o rechazo 
definitivo d los Informes Técnicos y Financieros Finales, y reintegrados los saldos no 
rendidos, n ejecutados, observados y/o rechazados; en caso de existir. 
El plazo d ejecución para la Ruta Médica se computará desde la fecha en que la 
SEREMI tr sfiera los recursos, y constará de 3 etapas: a) Instalación; b) Entrega de 

) Cierre. 
i  de la fecha de transferencia de la primera cuota podrán ejecutarse 

e imputarse gastos. Sin perjuicio de lo anterior, una vez suscrito el presente 
convenio, rán empezar a desarrollarse acciones que permitan la implementación del 
dispositivo, e no irroguen gastos. 

6 , se describen cada una de las etapas señaladas: 

Dentro del pazo máx imo de 1 5  (quince) días corridos contados desde la fecha de 
transferenci de los recursos, se realizará el proceso de Instalación del dispositivo, esto 
es, contrat ción de los recursos humanos, compra de insumos, etc. Al 1 2  (décimo 
segundo) d a la Contraparte Técnica de la SEREMI de Desarrollo Social y Famil ia ,  
revisará las e ndiciones de operación del dispositivo y otorgará su aprobación mediante 
Acta de Ap ra, extendida para tales efectos, en la cual deberá constar la fecha exacta 
de aprobaci n con la finalidad de tener certeza de la fecha de inicio de la siguiente etapa. 
En caso qu I Contraparte Técnica de la SEREMI no apruebe la apertura del dispositivo, 
el ejecutor t ndrá un plazo máximo adicional de 2 (dos) días corridos para solucionar las 
observacion s que impiden su apertura. Cumplido este plazo, la Contraparte Técnica se 
pronunciará al día siguiente hábil aprobando o rechazando de manera definitiva la 
apertura del espectivo dispositivo. 

En caso que sea rechazada la apertura del dispositivo , se declarará el incumplimiento del 
Convenio y I érm ino anticipado de éste mediante el acto administrativo correspondiente . 
La SEREM I ,  través de Oficio , notificará a la entidad ejecutora, quien tendrá 5 (cinco) 
días hábiles ra la restitución y reintegro de los montos transferidos una vez notificado el 
término del 

Aprobada la ertura del dispositivo por la Contraparte Técnica de la SEREMI ,  se dará 
in ic io a la et a de Entrega de Servicios comprometidos en el presente convenio. Esta 
etapa es la · cución directa del dispositivo y tendrá una duración de 48 días contados 
desde el dí iguiente a la fecha de aprobación que conste en el Acta de Apertura 
respectiva y o forme a lo dispuesto en la cláusula primera del presente convenio. 
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Dentro de I s 7 (siete) días hábiles siguientes a la fecha de inicio de la entrega de 
servicios, ue consta en el Acta de Apertura, el ejecutor deberá enviar un Informe de 
Instalación ue contiene la información del dispositivo. Dicho informe deberá ser 
presentad n la Oficina de Partes de la SEREMI y vía S IGEC e indicar claramente la 
fecha de in c10 de la entrega de servicios. Para proceder con la aprobación del Informe de 
Instalación e SIGEC, la contraparte técnica de la SEREMI ,  deberá adjuntar el Acta de 
Apertura e I pestaña de supervisión respectiva del SIGEC. 

Excepcion ente y a solicitud formal, escrita y fundada por el ejecutor, debidamente 
calificada p r la Contraparte Técnica de la SEREMI ,  se podrá ampliar el plazo de la etapa 
"Entrega d ervicios", modificar o ampl iar el horario de funcionamiento del dispositivo y/o 
cobertura y el número y/o tipo de prestaciones entregadas, en los casos que se indican: 

• Exis e cia de malas condiciones climáticas en la región. 
• Exis cia de situaciones que pongan en riesgo la vida, salud e integridad de las 

pers as en situación de calle. 
• Otra ventualidades definidas por la SEREMI que se relacionen directamente con 

el o eta del componente Plan Protege Calle. 
• Situ ci nes asociadas a la Emergencia Sanitaria COVID-19. 

Lo anterior r cederá en la medida que el ejecutor cuente con recursos disponibles del 
convenio a fecha de iniciarse este nuevo plazo. La solicitud del ejecutor deberá ser 
formulada p rescrito y presentada dentro del período de ejecución del dispositivo. Para lo 
anterior, se uscribirá una modificación del presente convenio, debiendo aprobarse 
mediante acto administrativo pertinente. Los recursos disponibles podrán ser 
reinvertidos la atención de los participantes durante el referido período, de conformidad 
con las regl s sobre gastos y rendición de cuentas reguladas en el presente instrumento. 
En caso qu el Ejecutor no cuente con recursos disponibles para llevar a cabo estas 
modificacion , siempre que se encuentre en los casos indicados anteriormente, podrá 
solicitar la e rega adicional de recursos. Dicha solicitud deberá ser presentada por escrito 
al SEREMI tro del período de ejecución del dispositivo. 

Una vez re cionada la solicitud del ejecutor, el/la SEREMI deberá remitir un informe 
técnico que tifique la solicitud, dirigido a la Jefa de División de Promoción y Protección 
Social de la úbsecretarla de Servicios Sociales, quien evaluará y verificará si es factible 
realizar una eva transferencia de recursos atendida la disponibi l idad presupuestaria del 
programa. 

En caso de xistir la disponibi l idad presupuestaria, la Jefa de la División informará 
mediante O cio a la SEREMI ,  quien a su vez deberá suscribir una modificación al 
convenio, pr o al término del período de la etapa Entrega de Servicios, la cual deberá 
ser aprobad por el acto administrativo correspondiente. 
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LA CONTRAPARTE TÉCNICA 

rte Técnica del presente convenio, será ejercida por la Secretaria Regional 
Ministerial e Desarrollo Social y Famil ia de la Región Aysén, o por quien ésta designe 
quien(es) d erá(n)ser funcionario(s) con responsabilidad administrativa y tendrá(n) las 
siguientes f nciones: 

OCTAVA: 

plazo de Entrega de Servicios que estipula el presente convenio, y en un 
o de 1 5  (quince) días corridos contados desde término de ejecución del 

dispositivo, 1  Ejecutor realizará todas las acciones relacionadas con el cierre del 
dispositivo, e to es: reparaciones en el recinto, l impieza del lugar, inventario de bienes, 
entre otras cienes, según corresponda. 

ito indispensable para proceder a la transferencia de nuevos recursos, que la 
· cutara se encuentre al día en la presentación de rendición de cuentas de los 

convenios uscritos en el marco del Programa Noche Digna en la respectiva región. 
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a) Realiza I seguimiento, supervisron, monitoreo y control del correcto desarrollo y 
ejecuci n de los dispositivos, velando por el estricto cumplimiento de lo acordado en 
el pres n e Convenio y sus anexos además de seguir las orientaciones que emanen 
desde I ubsecretaría de Servicios Sociales, en concordancia con lo estipulado en el 
Manual e Orientaciones y Estándares Técnicos del Componente Plan Protege Calle 
vigente udiendo para ello requerir al Ejecutor información sobre su ejecución, citar a 
reunion s periódicas, aclarar dudas que surjan durante el proceso, establecer 
acuerd tanto técnicos como operativos, efectuar capacitaciones, entre otras 
labores. 

b) Recepci ar, evaluar y aprobar los informes técnicos presentados por el ejecutor. 
e) Manten un archivo actualizado con la totalidad de los antecedentes del Convenio. 
d) Capacit r y/o coordinar la capacitación del ejecutor en el uso y manejo del SIGEC y 

coordin r con el encargado financiero de la SEREMI ,  la capacitación en el ámbito 
presupu tario. 

e) Levanta acta de los incumplimientos que tome conocimiento en el desempeño de su 
rol com contraparte técnica. 

f) Capacit r el uso y manejo del Sistema de Registro Noche Digna, u otra plataforma 
que lo r place. 

g) Realizar I Capacitación Técnica del Plan Protege Calle a la entidad ejecutora y 
coordina I apoyo del nivel central del Programa Noche Digna cuando sea necesario. 

h) Transmi al ejecutor las novedades respecto a los l ineamientos metodológicos del 
program , que surjan desde el Ministerio de Desarrollo Social y Famil ia . 

i) Aplicar uscribir el Acta de Apertura, la que estará disponible en la plataforma de 
SIGEC, el cual la SEREMI aprueba o rechaza el inicio de la Entrega de Servicios 

s. 



j) Evalu I desempeño del ejecutor, debiendo aplicar los instrumentos de supervisión 
dispon b e s  en la plataforma de SIGEC, en la etapa de Habil itación, Entrega de 
Servici y cierre. 

k) Cualq er otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecución del 
Conve i y sus anexos, los que forman parte integrante del mismo. 

Por su pa , el ejecutor designa a Sra. Sandra Paola Paredes Arévalo, cédula de 
identidad º 1 1 . 9 2 2 . 3 4 3 - 1 ,  quien se desempeña como Directora del CESFAM Víctor 
Domingo S ,  la que se relacionará con la Contraparte Técnica de la Secretaria Regional 
Ministerial Desarrollo Social y Famil ia de la Región Aysén, para todos los efectos 
señalados n eriormente y deberá velar por el cumplimiento del presente convenio. 

USALES DE INCUMPLIMIENTO 

odrá poner término anticipado al convenio y exigir a la Institución ejecutora 
tíel monto de los recursos entregados, en los siguientes casos: 

a) itución ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos, para fines 
diferent a los estipulados en el presente Convenio y sus anexos, los que forman 
parte in e rante del mismo. 

b) Si la o umentación, información o antecedentes oficiales presentados por la 
lnstituci ejecutora no se ajustan a la realidad o son adulterados. 

e) Si el fin nciamiento cubriera bienes o servicios no utilizados durante la ejecución de 
los disp itivos, de acuerdo a lo establecido en el presente Convenio y sus anexos, 
los que o man parte integrante del mismo. 

d) Si la in titución ejecutora recibiera recursos por parte de otro organismo, sobre la 
base de ismo dispositivo para financiar idénticos gastos. 

e) Si la I t ítución ejecutora no efectúa las actividades formuladas en el presente 
no presenta los informes comprometidos en los plazos exigidos. 

f) Si la e i ad ejecutora no destina los bienes adquiridos con ocasión del presente 
Conveni a los objetivos comprometidos. 

g) Si la en · ad ejecutora no emplea personal en la cantidad o con las competencias 
para la prestación de los servicios, de acuerdo con lo señalado el Anexo 

h) sitivo no se ha instalado en los 1 5  (quince) días corridos, contados desde 
la transferencia de recursos. 

i) Si la en ad ejecutora no procede a la apertura del dispositivo dentro de los plazos 
establee d s o la Secretaría Regional Ministerial no da la aprobación de apertura del 
dispositi o por no cumplimiento de los estándares mínimos exigido. 
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lp anterior, también se considerará incumplimiento grave de las obligaciones 
el convenio, el hecho que la Institución ejecutora no de cumplimiento a los 
ínimos exigidos en el Anexo Nº 1 .  

Para efect s de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREMI deberá 
aplicar el s guiente procedimiento previo: Se enviará por escrito al Ejecutor las 
circunstanc a que motivan el incumplimiento, mediante carta certificada al domici l io 
indicado en I comparecencia, dentro de los 7 (siete) días corridos siguientes a la toma de 
conocimien o del incumplimiento por parte de la SEREMI .  El Ejecutor dispondrá de 7 
(siete) días rridos a partir de esta notificación para presentar un informe que rectifique el 
incumplimi o y/o explicite las razones de éste. 

La SEREM tendrá un plazo de 7 (siete) días corridos para revisar el referido informe, 
aprobándol o rechazándolo. De no presentarse el Informe, o se determina que el 
resultado la evaluación de sus contenidos no justifica las razones de los 
incumplimie tos, la SEREMI podrá poner término anticipado al Convenio, mediante acto 
administrati o y en tal caso deberá exigir la restitución de los saldos no ejecutados, no 
rendidos, o s rvados y/ rechazados en caso de existir debiendo el ejecutor proceder al 
reintegro de I les recursos en el plazo de 20 (veinte) días hábiles desde la notificación del 
acto admini tr tivo que pone término al convenio. 

La SEREMI rnotificará el término anticipado del convenio por las razones señaladas, 
exigiéndose I restitución integra de la totalidad de los recursos transferidos, debiendo el 
Ejecutor pro der al reintegro de los fondos en el plazo indicado precedentemente. 

El mal uso e los fondos será denunciado al Ministerio Público y perseguido penalmente, 
a través las acciones que al efecto resulten pertinentes ejercer en contra de quien (es) 
corresponda 

AS PERSONERÍAS. 

La personera con la que comparece don Gabriel José Burgos Salas, para actuar en 
del Servicio de Salud Aysén, consta en Decreto Supremo Nº20 de fecha 
e 2020 del Ministerio de Salud. 
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La personera de doña Karina Acevedo Auad, para actuar en representación de la 
Secretaría ional Ministerial de Desarrollo Social y Famil ia de la Región de Aysén, 
consta en D neto Nº 1 3  de 1 de abril 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Famil ia . 
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ministrativa 
Famil ia Región Aysén 
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onvenio se firma en 2 (dos) ejemplares igualmente auténticos, quedando 1 
er de cada parte. 

Distribu ó 

Servicio de 
Unidad de A inistración y Finanzas, Seremi Desarrollo Social Aysén 
División Jurí lea, Ministerio Desarrollo Social 
Secretaría Ej utiva de Protección Social , Ministerio Desarrollo Social 
Oficina de P 

VºBº Coord. 

Claudia Ven 
























































































































































